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Armenia, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En el presente tramite, la parte ejecutada solicitó que realizar la 

liquidación de la deuda y costas con el fin de realizar el pago 

respectivo. 

Describir la manera en que debe hacer el pago directamente al 

juzgado en mención  

Finalmente solicitó, un detalle de los pagos recibidos por el 

juzgado, con el fin de validar que los descuentos realizados hayan 

sido correctamente consignados a la entidad. 

Parte por precisar el juzgado, que, si bien los usuarios de la 

administración de justicia pueden ejercer derecho de petición, no 

es menos cierto que cuando se hacen solicitudes al interior de un 

tramite procesal, estas no adquieren en estricto sentido la 

connotación de derecho de petición. 



En efecto, las solicitudes que elevan las partes de un proceso 

judicial, se encuentran gobernadas por las normas del 

procedimiento, en el presente asunto las de un proceso ejecutivo 

laboral de única instancia. 

Conforme a lo anterior, según el artículo 446 del Código General 

del Proceso cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, 

correspondiéndole al juez únicamente su aprobación o 

modificación. 

En lo que respecta a la información detallada de cada uno de los 

pagos recibidos, se le precisa a la ejecutada que dicha 

información se encuentra dentro del expediente el cual puede 

consultar solicitando el link del expediente digitalizado. 

Finalmente, para realizar el pago a ordenes de este estrado 

judicial el mismo se debe consignar en la cuenta 630012051011 

del banco agrario con el radicado del proceso y la identificación 

de las partes. 

Notifíquese y cúmplase 
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